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FORMULARIO INDICADORES DE DESEMPEÑO AÑO 2010 

 
MINISTERIO MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL                                                                                                       PARTIDA 11 

SERVICIO DIRECCION ADMINISTRATIVA DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL  CAPÍTULO 17 
 
 

Producto Estratégico al 
que se Vincula Indicador Formula de 

Cálculo 
Efectivo 

2006 
Efectivo 

2007 
Efectivo 

2008 
Efectivo a 
Junio 2009 

Estimación 
2012 

Meta 
2010 

Ponde-
ración   

Medios de 
Verificación 

Su- 
pues- 
tos 

No- 
tas 

 •Servicio de reparación  
  
 
 
 
 

Calidad/Producto 
 
 
1 Porcentaje de los trabajos 
de reparación realizados en 
los plazos establecidos en el 
año t en relación al total de 
reparaciones realizadas en el 
año t    
 
 
Aplica Desagregación por Sexo: NO 
    Aplica Gestión Territorial:  --  
 
 

(Sumatoria de 
los trabajos de 
reparaciones 
realizados en 

los plazos 
establecidos en 
el año t/Total 

de 
reparaciones 
realizadas en 
el año t)*100 

N.C.  
 
 
 
 

100.00 % 
(1550.00/
1550.00)*

100 
 
 
 
 

100.00 % 
(689.00/6
89.00)*10

0 
 
 
 
 

100.00 % 
(409.00/40
9.00)*100 

 
 
 
 

100.00 % 
(800.00/80
0.00)*100 

 
 
 
 

100.00  % 
(650.00/6
50.00)*10

0  
 
 
 
 

40% 

 
 

Formularios/Fi
chas  

Formulario 
Hoja 

Requerimiento 
de Datos 

enviado a la 
UPCG 

indicando el 
número de 

reparaciones 
realizadas 

dentro de los 
plazos 

establecidos 
por el Director 
Administrativo 
para cada taller 

y el número 
total de 

reparaciones 
realizadas 

tanto dentro de 
los plazos 

como fuera de 
ellos.Archivo 
manual con las 

órdenes de 
trabajo de las 
reparaciones 
realizadas, 

ubicado en la 
oficina del 
Depto. de 
Materiales  

 
  

1  

 •Servicio de transporte  
  -Transporte terrestre  

Economía/Producto (gasto en N.C.  12.97 % 3.61 % 0.71 % 2.61 % 2.57  % 20%  
Formularios/Fi

2  



 

 2 

  
 
 
 
 

 
 
2 Porcentaje de gasto 
reparación y mantención de 
vehículos en el año t en 
relación al valor de tasación 
de vehículos en el año t    
 
 
Aplica Desagregación por Sexo: NO 
    Aplica Gestión Territorial:  --  
 
 

reparación y 
mantenimiento 
de vehículos 
en el año t  
/valor de 

tasación de 
vehículos en 

t)*100 

 
 
 
 

(2435919.
60/18780
000.00)*1

00 
 
 
 
 

(901085.0
0/249806
65.00)*10

0 
 
 
 
 

(166100.00
/23420000.

00)*100 
 
 
 
 

(870100.00
/33373073.

00)*100 
 
 
 
 

(1000000.
00/38850
000.00)*1

00  
 
 
 
 

 chas  
Formulario 

Hoja 
Requerimiento 

de Datos, 
enviada a la 

UPCG, 
indicando el 
monto del 
gasto en 

reparaciones y 
mantenimiento 
de vehículos y 
el valor de la 

tasación 
fiscal.Archivo 
manual con el 

respectivo 
respaldo del 

gasto incurrido 
en 

reparaciones y 
mantenimiento 
de vehículos y 
valores de las 

tasaciones 
fiscales, 

ubicado en la 
oficina del 
Depto. de 
Materiales 

 
  

 •Servicio de transporte  
  -Transporte vertical  
  

 
 
 
 

Economía/Producto 
 
 
3 Porcentaje de gasto en 
reparación de ascensores en 
el año t en relación al gasto 
en mantenimiento de 
ascensores en el año t    
 
 
Aplica Desagregación por Sexo: NO 
    Aplica Gestión Territorial:  --  
 
 

(gasto en 
reparación de 
n ascensores 

en el año 
t/gasto de 

mantenimiento 
de n 

ascensores en 
el año t)*100 

49.95 % 
(5885026.
00/11781
000.00)*1

00 
 
 
 
 

1417.99 
% 

(2493395
03.00/175
84000.00)

*100 
 
 
 
 

428.96 % 
(9780322
2.00/2280
0000.00)*

100 
 
 
 
 

0.00 % 
(0.00/6072
822.00)*10

0 
 
 
 
 

5.73 % 
(1049500.0
0/18315528

.00)*100 
 
 
 
 

5.56  % 
(1000000.
00/18000
000.00)*1

00  
 
 
 
 

15% 

 
 

Formularios/Fi
chas  
Hoja 

Formulario 
Requerimiento 

de Datos 
enviado a la 

UPCG 
indicando el 

gasto de 
reparaciones y 
mantenimiento 

de 
ascensores.Arc
hivo manual 

con el 
respectivo 

respaldo del 
gasto incurrido 

en  
reparaciones y 

3  



 

 3 

mantenimiento 
de ascensores, 
ubicado en el 

Depto. de 
Materiales. 

 
  

 •Servicio de transporte  
  -Transporte terrestre  
  

 
 
 
 

Economía/Producto 
 
 
4 Porcentaje de gasto en 
reparación de vehículos en 
el año t en relación al gasto 
en mantenimiento de 
vehículos en el año t    
 
 
Aplica Desagregación por Sexo: NO 
    Aplica Gestión Territorial:  --  
 
 

(gasto en 
reparación de 
n vehículos en 
el año t/gasto 

en 
mantenimiento 
de n vehículos 

en el año 
t)*100 

137.29 % 
(1291257.
00/94053
6.00)*100 

 
 
 
 

151.06 % 
(1465673.
60/97024
6.00)*100 

 
 
 
 

82.28 % 
(406733.0
0/494352.
00)*100 

 
 
 
 

62.05 % 
(63600.00/
102500.00)

*100 
 
 
 
 

67.31 % 
(350000.00
/520000.00

)*100 
 
 
 
 

50.89  % 
(337250.0
0/662750.
00)*100  

 
 
 
 

15% 

 
 

Formularios/Fi
chas  

Formulario 
Hoja 

Requerimiento 
de Datos, 

enviada a la 
UPCG, 

indicando el 
monto del 
gasto en 

reparaciones y 
mantenimiento 
de vehículos 

.Archivo 
manual con el 

respectivo 
respaldo del 

gasto incurrido 
en 

reparaciones y 
mantenimiento 
de vehículos  
ubicado en la 
oficina del 
Depto. de 

Materiales. 
 
  

4  

 •Servicio de 
mantenimiento  
  
 
 
 
 

Economía/Producto 
 
 
5 Porcentaje del gasto en 
reparación y mantenimiento 
en el año t en relación al 
gasto en bienes y servicios 
de consumo en el año t    
 
 
Aplica Desagregación por Sexo: NO 
    Aplica Gestión Territorial:  --  
 
 

(gasto total en 
reparaciones y 
mantenimiento 

en el año 
t/gasto total en 

bienes y 
servicios de 

consumo en el 
año t)*100 

3.38 % 
(2386927
1.00/7057
52777.00)

*100 
 
 
 
 

43.83 % 
(3812201
50.00/869
702107.0
0)*100 

 
 
 
 

37.61 % 
(3034220
86.00/806
687225.0
0)*100 

 
 
 
 

4.68 % 
(7594000.0
0/16211695
1.00)*100 

 
 
 
 

6.16 % 
(26677000.
00/4330730
00.00)*100 

 
 
 
 

10.13  % 
(4014800
0.00/3962
29000.00)

*100  
 
 
 
 

10% 

 
 

Formularios/Fi
chas  
Hoja 

Formulario 
Requerimiento 

de Datos 
enviado a la 

UPCG 
indicando 

monto de los 
gastos 

incurridos. 
Respaldo de 

datos del gasto 
en 

reparaciones y 
mantenimiento 

5  



 

 4 

y gasto en 
bienes y 

servicios de 
consumo, 

ubicado en la 
oficina del 
Depto. de 
Recursos 

Económicos. 
 
  

  
Notas:  
 
Supuesto Meta:  

1  El cumplimiento de la meta de este indicador está sujeto a que  no se produzcan cambios orgánicos legales que modifiquen la misión de la Dirección Administrativa, como también que se 
mantengan inalterables la naturaleza de las funciones de los actuales talleres del Departamento de Materiales,  como asímismo la ubicación física de la Dirección Administrativa del Ministerio de 
Defensa Nacional en el Edificio Diego Portales. 
 
2  El cumplimiento de la meta de este indicador está sujeto a que  no se produzcan cambios orgánicos legales que modifiquen la misión de la Dirección Administrativa   que contempla, entre otros, 
la administración del pool vehicular y al mismo tiempo que se mantenga la dotación y las condiciones medio ambientales  y climáticas que aseguren la integridad física de los vehículos, además  que 
se mantenga el índice de depreciación de los vehículos que determinan la tasación de  los mismos. 
 
3  Se dará cumplimiento a la meta de este indicador siempre que la Dirección Administrativa se mantenga físicamente funcionando en las dependencias del Edificio Diego Portales y no se alteren las 
funciones de esta Dirección que provoquen mayores y/o distintas exigencias al transporte vertical tanto en su naturaleza como en su capacidad, como también que  no se produzcan cambios 
orgánicos legales que modifiquen la misión de la Dirección Administrativa   que contempla, entre otros, la administración de los ascensores y al mismo tiempo que se mantenga la destinación del 
espacio físico habilitado para el funcionamiento de los ascensores  y las condiciones medio ambientales  que aseguren la integridad física de los mismos. 
 
4    El cumplimiento de la meta de este indicador está sujeto a que  no se produzcan cambios orgánicos legales que modifiquen la misión de la Dirección Administrativa   que contempla, entre otros, 
la administración del pool vehicular y al mismo tiempo que se mantenga la dotación y las condiciones medio ambientales  y climáticas que aseguren la integridad física de los vehículos                                
 
5  El cumplimiento de la meta de este indicador está sujeto a que  no se produzcan cambios orgánicos legales que modifiquen la misión de la Dirección Administrativa  y al mismo tiempo que la 
ejecución del presupuesto responda solamente a situaciones previstas, excluyendo eventos particulares que pudieran surgir en el desarrollo de los trabajos de remodelación del Edificio  Diego 
Portales, como asimismo el enfrentar situaciones provocadas por hechos terroristas o fenómenos de la naturaleza o aquellas tendientes a asegurar, de una forma distinta a la ya establecida, la 
integridad de los funcionarios del Ministerio de Defensa Nacional. 
 

  
 
 


